
Guayaquil, 1 de marzo del 2018. 

Carta de Cesión de Acciones 

Señor 
Representante Legal 

SUBTERRA S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento que, en la presente fecha, se transfieren 
cuatrocientas noventa y nueve (499) acciones ordinarias, nominativas y liberadas de un 
Dólar de los Estados Unidos de América cada una, de las cuales soy propietario en el capital 
de SUBTERRA S.A. con RUC número 0992830492001, a favor de la compañía CIPORT € 
TECNAC CIPTE C.L., con todos y cada uno de los derechos inherentes a ella, siendo el valor 
de la presente transferencia, la suma de US$19.141,64,00 (diecinueve mil ciento cuarenta y 
uno con sesenta y cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América) - y siendo el 
valor por cada acción la suma de US$38,36 (treinta y ocho con treinta y seis centavos de Dólar 
de los Estados Unidos de América) -. 

Solicito a usted se sirva realizar las respectivas inscripciones en los libros sociales. Firma 
conmigo la cesionaria en razón de su aceptación. 

Atentamente, 

l / 

FNrcorodhl' | 
= MA Ce a 

FERNANDO JOSÉ ILLINGWORTH PEÑA MÓNICA MARÍA CORONEL STEWART 

C.C. 0914654009 C.C. 0918004771 

Cedente Cónyuge del cedente 

De 
LUIS FERNANDO ILLINGWORTH GUERRERO 

C.C. 0907683684 

p. CIPORT €: TECNAC CIPTE C.L. 
R.U.C. 0992958804001 
Cesionaria



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 



 





Guayaquil, 1 de marzo del 2018. 

Carta de Cesión de Acciones 

Señor 
Representante Legal 

SUBTERRA S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento que, en la presente fecha, se transfiere 

una (1) acción ordinaria, nominativa y liberada de un Dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, de la cual soy propietario en el capital de SUBTERRA S.A. con RUC número 
0992830492001, a favor de la compañía CIPORT 8: TECNAC CIPTE C.L., con todos y cada 
uno de los derechos inherentes a ella, siendo el valor de la presente transferencia, la suma de 
US$38,36 (treinta y ocho con treinta y seis centavos de Dólar de los Estados Unidos de 

América). 

Solicito a usted se sirva realizar las respectivas inscripciones en los libros sociales. Firma 
conmigo la cesionaria en razón de su aceptación. 

Atentamente, 

   

     

M barn
a Ho Ye 

GUERRERO MARÍA DEL CARMEN PEÑA VALLE VALLE 

«C, C.C. 0908921539 

Cedente Cónyuge del cedente 

LUIS FERNANDO ILL) il 
C.C. 
p. CIPORT 8: TECNAC CIPTE C.L. 

R.U.C. 0992958804001 

Cesionaria 

GUERRERO     



 

 

  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 



 

 



 


